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1. Preámbulo 

El Grupo LUCART es una corporación multinacional que desarrolla sus actividades en varios países y 
jurisdicciones y, por lo tanto, está sujeta al cumplimiento de las leyes italianas y de los países en los que 
opera, incluidas las que ratifican convenciones internacionales, que prohíben la corrupción en 
funcionarios públicos y entre particulares. 

En los últimos años, la lucha contra la corrupción ha ido tomando cada vez mayor importancia, también 
a la luz del endurecimiento de las sanciones asociadas a las personas físicas y jurídicas (por ejemplo, 
multas, inhabilitaciones y prisión), así como considerando el impacto en términos de reputación.  

Los gobiernos, tanto a nivel local como a través de acuerdos internacionales, han impulsado un sistema 
normativo que tiene como objetivo desalentar la corrupción. 

En este contexto, la Junta Directiva de LUCART SpA ha decidido reforzar las medidas de prevención 
y lucha contra la corrupción ya previstas en su Modelo de organización, gestión y control en virtud del 
Decreto Legislativo italiano 231/01, mediante la adopción de esta Política Anticorrupción aprobada 
por la alta dirección de la organización y que es válida para todas las sociedades del Grupo controladas 
por ella, que deben adoptarla formalmente, previa traducción al idioma correspondiente, a través de 
sus propias Juntas Directivas. 

Además, la Empresa utilizará su influencia, razonable en función de las circunstancias, para garantizar 
que las empresas en las que tiene una participación no mayoritaria, así como los socios comerciales 
relevantes (proveedores, contratistas, consultores, socios, etc.) cumplan con los estándares definidos en 
esta Política. 

 

2. Objetivo 

La Política Anticorrupción es el documento que establece los principios y objetivos generales del sistema 
de gestión para la prevención de la corrupción adoptado por las empresas del Grupo LUCART, 
incluido el de prohibir y prevenir cualquier conducta corrupta.  

Para lograr este objetivo, la Política proporciona a todo el personal y a todos aquellos que trabajan en 
nombre o por cuenta de las Empresas del Grupo LUCART (como consultores, proveedores, 
contratistas y socios), los principios y reglas a seguir para asegurar el cumplimiento de las Leyes 
Anticorrupción. 

El Grupo LUCART se compromete a aumentar el conocimiento y la sensibilización de su Política en 
todas las partes interesadas con las que tiene relaciones comerciales e institucionales. 

Como una confirmación más de su compromiso contra las conductas ilegales, con la introducción de 
esta Política, el Grupo LUCART pretende integrar las normas de prevención y lucha contra la 
corrupción ya vigentes en un marco orgánico, con el objetivo de aumentar la concienciación entre los 
Destinatarios de las normas y comportamientos que deben respetarse. 
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3. Leyes anticorrupción y prácticas corruptas 

Todo el personal debe cumplir con las leyes y reglamentos anticorrupción vigentes en ese momento (las 
«Leyes Anticorrupción»). 

Las Leyes Anticorrupción incluyen, entre otras cosas: 

 La Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos sobre la Lucha 
contra la Corrupción de los Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales 
Internacionales (París, 17 de diciembre de 1997); 

 La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción adoptada por la Asamblea General 
de la ONU el 31 de octubre de 2003 con la resolución n.º 58/4 (la llamada Convención de Mérida); 

 La Ley del 3 de agosto de 2009, n.º 116 Ratificación y ejecución de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 31 de octubre de 
2003 con la resolución n.º 58/4; 

 El Código Penal italiano, con especial referencia a los artículos 317 y siguientes; 
 El Código Civil italiano, con especial referencia al art. 2635 (corrupción entre particulares) y el art. 

2635 bis (instigación a la corrupción entre particulares); 
 El Decreto Legislativo del 8 junio de 2001, n.º 231 (sobre la responsabilidad administrativa de los 

organismos); 
 La Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act o «FCPA») 

promulgada en los Estados Unidos; 
 La Ley contra el Soborno (UK Bribery Act) promulgada en el Reino Unido; 
 La Ley francesa «Sapin II» (LOI n.º 2016-1691 del 9 de diciembre de 2016 sobre la transparencia, 

la lucha contra la corrupción y la modernización de la vida económica); 
 La Ley Orgánica española n.º 5 del 22 de junio de 2010. 

 

En general, las Leyes Anticorrupción califican como ilegales y, en consecuencia, sancionan la promesa, 
oferta, pago o aceptación, directa o indirectamente, de dinero u otros beneficios con el fin de obtener 
o mantener un negocio o asegurar ventajas injustas. 

Las Leyes Anticorrupción, en particular, consideran un comportamiento corrupto aquellas conductas 
que consisten en pagar (o incluso solo en prometer) dinero u otros beneficios (por ejemplo, obsequios, 
invitaciones), directamente o a través de un tercero, a entidades públicas o privadas con el fin de a: 

 influir en un acto o decisión, induciéndolos a hacer o no hacer algo cumpliendo o incumpliendo 
su deber legal o, en cualquier caso, para obtener una ventaja injusta; 

 inducir al sujeto público o privado a ejercer su influencia en la entidad para la que trabaja porque 
adopta (o porque no adopta) un acto o decisión. 

Además de la corrupción activa descrita anteriormente, las Leyes Anticorrupción también sancionan la 
corrupción pasiva que puede darse cuando el miembro de un órgano de administración (por ejemplo, 
el director), de un órgano de control (por ejemplo, un miembro de la junta de auditores), el gerente o 
empleado de la empresa solicita o recibe dinero u otros beneficios (o la simple promesa de recibirlos) 
para realizar u omitir actos propios de su cargo, incumpliendo la obligación de lealtad hacia la empresa 
a la que pertenece. 
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Además, cabe destacar que una conducta corrupta se sancionará aun cuando el dinero (u otros 
beneficios) se destine a familiares o sujetos relacionados con la entidad pública o privada (por ej., una 
empresa de propiedad o participación de esta última), con el fin de influir en sus decisiones. 

 

4. Declaración de política 

El Grupo LUCART, consciente de los efectos negativos de las prácticas corruptas en el desarrollo 
económico y social, siempre se ha esforzado en prevenir y combatir cualquier tipo de conductas ilegales 
en el desempeño de sus actividades. 

La prevención de prácticas corruptas representa para el Grupo LUCART, además de una obligación 
legal, uno de los principios en los que se basa la actuación de la Empresa, también en consonancia con 
sus propios valores fundacionales. 

En cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales y en aplicación de lo dispuesto en el 
Código Ético, el Grupo LUCART no tolera la corrupción en ninguna de sus formas y, en aplicación 
del principio de «Tolerancia Cero», no permite excepciones a los requisitos y prohibiciones establecidos 
en esta Política, así como otros documentos emitidos por la Empresa sobre el tema. 

Todos los Destinatarios están obligados a conocer y cumplir la Política, así como las Leyes 
Anticorrupción aplicables y los instrumentos normativos internos adoptados que prevén normas y 
controles anticorrupción. 

El Grupo LUCART recuerda el cumplimiento de esta Política en todos los contratos, cesiones y 
escrituras de cesión a terceros. 

Los incumplimientos de esta Política, por lo tanto, se tratarán de acuerdo con el Código Disciplinario 
adoptado por la Empresa. 

Todos los Destinatarios de esta Política no deben: 

- ofrecer, prometer, dar, pagar, autorizar a un tercero a dar o pagar, directa o indirectamente, 
beneficios indebidos, ventajas económicas de cualquier valor u otra utilidad a un tercero (ya sea a 
funcionarios públicos, encargados de servicios públicos o particulares) – (corrupción activa); 

- solicitar o aceptar, o autorizar a un tercero a solicitar o aceptar, directa o indirectamente, beneficios 
indebidos, ventajas económicas de cualquier valor u otra utilidad de un tercero (ya sea a 
funcionarios públicos, encargados de servicios públicos o particulares) – (corrupción pasiva); 

 

cuando la intención es: 

- inducir a funcionarios públicos, encargados de servicios públicos o particulares a desempeñar 
indebidamente cualquier función pública, o cualquier actividad relacionada con un negocio o 
recompensarlo por haberla realizado; 

- influir en un documento oficial (o realizar omisiones) por parte de un funcionario público o 
encargado de un servicio público o cualquier decisión que incumpla un deber oficial; 

- obtener o asegurarse una ventaja indebida en relación con las actividades comerciales; o 
- en cualquier caso, incumplir las leyes aplicables. 
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Las formas prohibidas de corrupción incluyen: 

- sumas de dinero (los llamados sobornos); 
- regalos; 
- gastos de hospitalidad en general (viajes, almuerzos, transporte, etc.); 
- contribuciones en especie, incluidos los patrocinios; 
- descuentos, vales o créditos personales; 
- actividades comerciales, empleos u oportunidades de inversión; 
- información confidencial; 
- cualquier otra forma de ventajas u otras utilidades susceptibles de valoración económica. 

Con el fin de prevenir la corrupción, la Empresa ha adoptado un modelo organizacional, una estructura 
de apoderamientos y poderes y procedimientos internos que aseguran la aplicación de los siguientes 
principios generales: 

- Segregación de roles y responsabilidades: durante el proceso de toma de decisiones se debe 
asegurar, en la medida de lo posible, la segregación entre quienes proponen, autorizan, controlan, 
ejecutan y dan cuenta de la operación. 

- Claridad organizativa, poderes de firma y representación: los poderes de autorización y firma 
deben ser acordes con las responsabilidades organizativas y de gestión asignadas, así como estar 
claramente definidas, atribuidas y conocidas. 

- Imparcialidad y ausencia de conflictos de interés: todas las actividades deben realizarse y tomarse 
decisiones con profesionalidad, transparencia, imparcialidad y en cumplimiento de las Normativas 
Anticorrupción. Cualquier situación que pueda generar un conflicto de interés, así sea potencial o 
aparente, debe ser informada de inmediato. 

- Transparencia y trazabilidad de las decisiones: toda actividad y control debe estar documentado y 
poder verificarse a posteriori. Debe garantizarse el correcto almacenamiento de los datos y la 
información pertinentes. 

- Evaluación de las contrapartes: cada responsable de un proceso determinado debe comprobar la 
fiabilidad, la reputación, la idoneidad de las contrapartes con las que la Empresa está considerando 
establecer una relación profesional, prever cláusulas contractuales específicas que comprometan a 
las contrapartes a cumplir con los principios contenidos en el Código Ético, en la Política y en los 
procedimientos y protocolos definidos para el cumplimiento de la Normativa Anticorrupción, así 
como comprobar la eficacia de los servicios prestados en ejecución de los contratos estipulados con 
la Empresa. 

5. Funciones y responsabilidades 

La Junta Directiva de las Empresas del Grupo LUCART son responsables de la adopción, difusión y 
supervisión de la aplicación de esta Política, haciendo uso de las estructuras de control interno presentes 
en la organización. 

6. Informes 

El Grupo LUCART anima al personal a denunciar espontáneamente en relación con infracciones 
verificadas o potenciales, asegurando las formas de protección del denunciante previstas por la ley y en 
cumplimiento de las normas internas adoptadas sobre whistleblowing (denuncia de irregularidades). 
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Las denuncias deberán realizarse a través del canal informático puesto a disposición por el Grupo 
accesible a través de la siguiente página web XXXXX y a través de los canales adicionales puestos a 
disposición por cada Empresa. 

7. Difusión, comunicación y formación 

El Grupo LUCART promueve que todo el personal conozca la Política, el Código Ético y la Normativa 
Anticorrupción. 

Esta Política debe ser divulgada, a través de los canales de comunicación internos (por ejemplo, la 
intranet de la empresa) y externos del Grupo LUCART (página web), a todo el personal, accionistas e 
inversores y otros sujetos relacionados con la empresa y que puedan exponerla a un riesgo de corrupción 
clasificado como "moderado". 

El Grupo LUCART planifica y gestiona la formación en la materia, con el objetivo de que el personal 
comprenda, en relación y con respecto a la función desarrollada: 

• la política anticorrupción; 
• los riesgos de corrupción a los que ellos y la organización pueden estar sujetos; 
• su papel dentro del Grupo LUCART en la prevención de la corrupción; 
• las acciones preventivas a realizar y los informes a realizar en relación con el riesgo o sospecha 

de prácticas ilícitas. 
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